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DERCHO COMERCIAL II                                                                                                                     TEMA V
EL VALE
5.1.- DEFINICIÓN.  Un Vale es una forma de pago de un bien o servicio. Puede suponer un pago total o parcial (descuento). Es habitual en establecimientos comerciales, dar vales a los clientes habituales para fidelizarlos.  También sirve para darse a conocer a clientes nuevos, ofreciéndoles un servicio más barato o gratis. En otros casos sirve para permitir cambiar un producto o servicio adquirido por otro en un tiempo futuro, en las devoluciones a comercios. También se utiliza para movimientos internos de una oficina o empresa. Cuando un empleado necesita dinero para comprar algún material o artículos que no haya en existencia en la empresa, o porque desea un adelanto sobre su sueldo, se llena un vale de caja.
El vale contiene: a.- fecha; b.- cantidad en número y letra; c.- especificación clara sobre el concepto; d.- rúbrica de autorización; y e.- firma de la persona que recibe el dinero
5.2.- MENCIONES ESENCIALES.  

RELACION DEL VALE CON EL PAGARE El vale se asemeja al pagare en la medida en que, quien lo crea, se reconoce deudor de la obligación pecuniaria que el titulo contiene. Es pues, una promesa de pago. Pero a diferencia del pagare, este titulo expresa la delación jurídica (negocio subyacente) de la que proviene. Si el vale proviniera de la compra de una mercadera, el sujeto vendedor seria el tomador o beneficiario,y el comprador seria el librador- librado al mismo tiempo- 

5.3.- TARJETAS DE CRÉDITO Y DÉBITO. 
5.3.- 1 DEFINICION. Una tarjeta de crédito es una tarjeta de plástico con una banda magnética, a veces un microchip, y un número en relieve que sirve para hacer compras. Por su capacidad de realizar pagos se les llama también dinero plástico o dinero de plástico. Tarjeta que sirve para hacer compras y pagarlas en fechas posteriores.
TIPOS DE TARJETAS 1.-  Tarjeta de débito; 2.- Tarjeta monedero; 3.- Tarjeta prepago para pagos por Internet  
La Tarjeta de Débito es una tarjeta bancaria de plástico con una banda magnética, usada para extraer dinero de un cajero automático y también para pagar compras en comercios que tengan un Terminal lector de tarjetas bancarias. Se diferencia de la tarjeta de crédito en que el dinero que se usa nunca se toma a crédito sino del que se disponga en la cuenta bancaria (débito). Algunos bancos realizan acuerdos con sus clientes para permitirles extraer dinero en descubierto, generando un  préstamo con sus respectivos intereses. Su cuota anual es más barata que la de crédito o incluso gratis.
TARJETA MONEDERO Tarjeta, normalmente en formato de tarjeta chip, en la que se puede cargar dinero de un cajero automático y usarlo como dinero metálico en cualquier establecimiento que tenga el aparato adecuado. Dentro de estas tarjetas puede haber varios monederos: Bono de transporte, monedero normal, tarjeta telefónica, etc. El uso de estas tarjetas supondría un mayor agilidad en la compras, sobre todo en las cajas de supermercados que harían un uso intensivo de ellas. Al ser un pago instantáneo y sin cambios, con el importe exacto; es más rápido y no se necesita tener dinero suelto en la caja.
En unas máquinas expendedoras, carecer de cambio puede suponer no poder vender el género que posee. Además es relativamente fácil que se quede sin cambios, ya que tienden a recoger monedas grandes y devolver cambio pequeño para facilitar la recogida de la recaudación. Otra ventaja es que como con las tarjetas no hace falta monedas, intentar romper la máquina para obtener dinero es inútil. Este es el motivo por el cual se empezaron a utilizar las tarjetas telefónicas
5.3.2.- CONDICIONES DE FORMA.  Materialmente la tarjeta de crédito consiste en una pieza de plástico, cuyas dimensiones y características generales han adquirido absoluta uniformidad, por virtualidad del uso y de la necesidad técnica. Cada instrumento contiene las identificaciones de la entidad emisora y del afiliado autorizado para emplearla; así como el periodo temporal durante el cual ese instrumento mantendrá su vigencia. Suele contener también la firma del portador legítimo y un sector con asientos electrónicos perceptibles mediante instrumentos adecuados.  Estos asientos identifican esa particular tarjeta y habilitan al portador para disponer del crédito que conlleva el presentarla, sin estampar su firma.
ORIGEN Con respecto al origen, podemos decir que apareció en los comienzos del siglo XX en los Estados Unidos, bajo la modalidad de las tarjeta de compañía, se insinuó con su forma mayoritaria alrededor de la década del 40 y tomo difusión desde la mitad del siglo. La difusión internacional fue producto del empleo en otras naciones de las tarjetas emitidas en aquel país, y del establecimiento local de sucursales de las emisoras durante la quinta y sexta décadas. En la Argentina comenzó la gestión de ese instrumento durante la década del sesenta; primero con la oferta de tarjetas emitidas en el país de origen del instituto, y luego con el establecimiento local de sucursales de las emitió.
5.3.3.- CONDICIONES DE FONDO- CONTRATO. FORMAS DE TARJETAS DE CRÉDITOS Y DÉBITOS. 

CARACTERES DEL CONTRATO.

El contrato es:

                             a) Típico.

                             b) Oneroso.

                             c) De tracto sucesivo.

                             d) Formal

NATURALEZA JURIDICA

La naturaleza jurídica es:

► La de ser un contrato que crea un instrumento de pago sustituto del dinero en efectivo.

► Es el mero elemento de identificación.

► No es un contrato sino el efecto de un contrato.

► La tarjeta se emite por la entidad emisora en cumplimiento de un contrato celebrado previamente con el cliente.

► La tarjeta de crédito no es una carta de crédito, ni un instrumento de crédito porque la tarjeta no es un contrato y no vale por si sino que vale en la medida que exista el contrato anterior entre la entidad emisora y el cliente usuario por el cual se la emite y se regula su uso.

► La mera tarjeta no servirá para reclamar derechos o cumplir obligaciones porque no contiene en si misma elemento alguno que sustente tales pretensiones.

REGIMEN JURIDICO El régimen jurídico surge a partir de un contrato, suscribiendo también la tarjeta de crédito, el plazo es por un año revocable.
TEMA VI
TITULOS DE VALORES EMITIDOS POR LAS SOCIEDADES POR ACCIONES. 
GENERALIDADES Los títulos valores forman parte de los bienes mercantiles, junto con los establecimientos de comercio que son el conjunto de bienes organizados por el comerciante para lograr los fines de la empresa, la llamada propiedad industrial constituida por las patentes de invención, las marcas de productos y servicios, el nombre comercial y la enseña que sirve para distinguir o identificar un establecimiento.
6.1.- DISPOSICIONES COMUNES. El concepto de sociedades comerciales por el contrato de sociedad comercial, dos o más personas de común acuerdo se obligan a efectuar aportes para aplicarlos al logro  de un fin común, y repartirse entre si los beneficiosos o soportar las perdidas.
Los verdaderos dueños de la empresa son los accionistas comunes los cuales invierten su dinero en la empresa solamente a causa de sus expectativas de rendimientos futuros. El accionista común también se conoce con el termino de DUEÑO RESIDUAL, ya que en esencia es el quien recibe lo que queda después de que todas las reclamaciones sobre las utilidades y activos de la empresa se han satisfecho.

 Las acciones comunes se colocan directamente en el mercado solo cuando se crea una oferta  de derechos  y se vayan a suscribir por parte de los dueños de la empresa
6.2.- ACCIONES.  La acción es un titulo que representa una de las partes iguales en que se divide el capital de una sociedad. Sirve para acreditar los derechos de los socios. Cada una de las partes en que se considera dividido el capital social de una sociedad anónima o de una sociedad en comandita por acciones. Titulo de crédito que sirve para acreditar y transmitir la calidad y los derechos de socio, en esta clase de sociedades.
VALORES DE LA ACCION Una  acción posee tres valores que son; 1.- Valor nominal (Es el resulta de dividir el capital social entre el numero de acciones de la empresa en un determinado momento); 2.- Valor contable (Es el que resulta de dividir el capital contable entre el número de acciones de la empresa en un determinado momento); 3.- Valor de mercadeo (Es el que la oferta y la demanda determinan en cierto momento y con cierto volumen de operaciones)

EL   ACCIONISTA ► Accionista es aquella persona física o jurídica que es propietaria de acciones de los distintos tipos de sociedades anónimas o comanditarias que pueden existir en el marco jurídico de cada país. ► El accionista es un socio capitalista, que participa de la gestión de la sociedad en la misma medida en que aporta capital a la misma. Por lo tanto, dentro de la sociedad tiene más votos quien más acciones posee.

6.3.- LAS OBLIGACIONES.  La obligación es la relación jurídica establecida es entre las dos (2) partes, por la que una de ellas llamada el deudor se ve constreñida a dar, hacer o no hacer algo a otra llamada acreedor.
TEMA VII
LA CESION DE EMPRESA

DEFINICION.-

                         ► Cesión es la transmisión a otro de la cosa.

                         ► Es el derecho del que se es propietario o titular.

7.1.- DISPOSICIONES GENERALES.                                                                                          

ASPECTOS IMPORTANTES DE LA CESIÓN: Respecto de la cesión deben tener en cuenta los siguientes aspectos: ► Debe recaer sobre activos de derechos primordiales del cedente, quien se despoja de una acreencia a favor de cesionario.  ► Debe tratarse de créditos nominativos, esto es, que contengan los nombres del acreedor y el deudor; así debe estar consignado en el titulo o documento existente, en el que se haga, en el evento de faltar este. ► Debe versar sobre derechos personales individualizados. Se excluye, en principio, la transmisión de derechos que impliquen una complejidad correlativa de obligaciones, como los que nacen o surgen de los contratos bilaterales, por ejemplo, el arrendamiento. ► Debe referirse a créditos cuya cesión no este prohibida por la ley. ► Puede tratarse de créditos civiles o comerciales que expresamente no estén reglamentados por la ley mercantil. 

7.2.- MODALIDAD DE LA CESIÓN.  Definición de cesión: Cesión  es un acto jurídico o administrativo por el cual el titulo o los derechos se traspasan a otra per4sona en forma libre y voluntaria.
EFECTOS DE LA SESIÓN ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO La sesión no produce efecto alguno mientras no se haga la entrega del titulo o del documento que se otorgue, que llevara la nota de traspaso con la designación del cesionario al deudo o aceptada por este. Hasta tanto la aceptación de deudor o la notificación, la cesión no es vinculante entre el cesionario y el deudor y los terceros
7.3,- OBLIGACIONES DEL CESIONARIO. La responsabilidad del cedente se localiza exclusivamente en la calidad que le ha servido para hacer la cesión o sea de heredero o legatario no puede responder de nada más. Si el cedente declara de manera expresa, cuales son los bienes que componen el activo de la sucesión, esta creando un grado de responsabilidad convencional especial; que los bienes señalados se integran el patrimonio del causante, y sobre esa base debe responderle al cesionario, quien podría pedir la revolución con indemnización de perjuicios, por incumplimiento de lo pactado. Respecto de la calidad de heredero, hay que entender que responde solamente quien al momento de hacer la cesión tenia un interés patrimonial dentro de la sucesión del cujus. Si la cesión es a titulo gratuito, el cedente no responde ni siquiera de la calidad de heredero o legatario es el carácter de la transferencia el que impone, en última, la noción de responsabilidad.
7.4.- EFECTO RESPECTO A LOS ACREEDORES.  Toda persona física o moral que tiene derecho a exigir de otra prestación cualquiera. Toda persona física o moral que en un negocio entrega valores, efectos, mercancías, derechos o bienes de cualquier clase y recibe en cambio una promesa de pago o un crédito que establezca o aumente un saldo a su favor. Aquel que tiene crédito a su favor, es decir, que se le debe. Dentro del mecanismo de la partida doble, es acreedora la cuenta que entrega y da salida a algo o bien aquella que acumula o registra un beneficio.
PAPEL DEL ACREEDOR. Es necesario que el acreedor consienta de manera expresa o tácita la cesión de deuda, debido a que la sustitución del deudor implica una alteración de carácter esencial “En cuanto a la posibilidad de ejecutar el crédito mismo”. 
 Ya que es una aplicación de la norma general que existe en materia de contratos, en cuanto a que el consentimiento debe manifestarse en forma expresa o tácita; porque el silencio o la no oposición del acreedor al cambio de deudor que se le haya notificado, no es una forma de consentimiento tácito. 

El acreedor puede intervenir en la sesión de deudas, celebrando un contrato directamente con el deudor original y el que lo sustituya, en el cual se estipule la transmisión de la obligación, ésta es la forma ordinaria para operar un cambio de deudor manteniendo la misma relación jurídica.    

COMO EFECTOS TIENE; La cesión de deudas produce efectos desde cuatro (4) puntos de vista 1.- Entre acreedor y transmisionario o asuntor. 2.- entre transmisionario y deudor original 3.- Entre acreedor y deudor original. 4.- En relación con terceros
EFECTOS DE LA CESIÓN La cesión de un contrato produce efectos entre el cedente y cesionario desde que aquella se celebre, pero con respeto del contratante cedido y de terceros, sólo produce efectos desde la notificación o aceptación de que el contrato materia de la cesión contenga la cláusula "o la orden" u otro equivalente.  La creación del vínculo, por ende, entre el cadente y el cesionario es del momento mismo en que se hace el traspaso y se entrega él titulo. Y frente al contratante cedido desde el momento de la notificación o aceptación.
EXTENSIÓN DE LA CESIÓN La cesión de un contrato implica la de las acciones, privilegios y beneficios legales inherentes a la naturaleza y condiciones del contrato, pero no transfiere los que se funden en causas ajenas al mismo por su parte, el contratante cedido, podrá oponer todas las excepciones que se deriven al contrato. Se le amplia al contratante cedido el margen d excepcional.  No solo las que se desprenden del contrato mismo sino todas aquellas que se funden sobre otras relaciones con el cedente, previa reserva sobre el particular.
